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RELACIÓN NÚMERO 1

Queda sin efecto el traspaso del inmueble recogido en la relación número 1 del Real Decreto 966/1990, de
20 de julio, que a continuación se especifica:

Superficie
total m2Nombre y uso Localidad y dirección Situación jurídica

Primera Instancia e Instrucción núms. 4, 5 y 6. Arenys de Mar (Barcelona). Cesión de uso. 1.700
Juzgado de lo Penal núms. 24 y 25. Edificio Xifré, 1.a y 2.a planta.

Se amplía la relación de inmuebles traspasados a la Generalidad de Cataluña por el Real Decreto 966/1990,
de 20 de julio, con el inmueble que a continuación se detalla:

Superficie
total construida

sobre solar,
en m2

Nombre y uso Localidad y dirección Situación jurídica Solar m2

Edificio Santa Clara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arenys de Mar (Barcelona). Propiedad. 540,00 2.138,49
Juzgados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pasaje Santa Clara, 14.

16817 REAL DECRETO 1945/2004, de 27 de sep-
tiembre, sobre traspaso de medios económi-
cos de la Administración del Estado a la Gene-
ralidad de Cataluña para el ejercicio de las
funciones en materia de transporte marítimo.

La Constitución Española dispone en su artícu-
lo 149.1.20.a que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de marina mercante y abanderamiento de
buques; iluminación de costas y señales marítimas,
y puertos de interés general. Asimismo, el artícu-
lo 149.1.6.a y 8.a establece la competencia exclusiva
del Estado en materia de legislación mercantil y legis-
lación civil, respectivamente.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, dispone en su artículo 9.15 que la Generalidad de
Cataluña tiene competencia exclusiva en materia de
transportes marítimos, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 149.1.20.a y 21.a de la Constitución.

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, establece
las normas que regulan la forma y condiciones a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 13 de sep-
tiembre de 2004, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 24 de septiembre
de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña por el que se concretan los medios
económicos de la Administración del Estado que deben
ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña para
el ejercicio de las funciones en materia de transporte
marítimo, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en
su reunión del día 13 de septiembre de 2004, y que
se transcribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los créditos presupuestarios que se
relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta,
en los términos allí especificados.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo
de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Fomento, produzca hasta la entrada en vigor de este
real decreto, en su caso, los actos administrativos nece-
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 del anexo serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios asumidos por las comunidades autónomas, una
vez que se remitan al departamento citado, por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Fomento,
los respectivos certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente
sobre presupuestos generales del Estado.
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Disposición final única.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», y adquirirá vigen-
cia a partir de su publicación.

Dado en Madrid, a 27 de septiembre de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, celebrado el día 13 de septiembre de 2004,
se adoptó un acuerdo sobre traspaso a la Generalidad
de Cataluña de los medios económicos de la Adminis-
tración del Estado para el ejercicio de las funciones en
materia de transporte marítimo, en los términos que a
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.20.a de la Constitución establece
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia
de marina mercante y abanderamiento de buques; ilu-
minación de costas y señales marítimas, y puertos de
interés general. Por su parte el artículo 149.1.6.a y 8.a
establece la competencia exclusiva del Estado en materia
de legislación mercantil y legislación civil, respectivamente.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, dispone en su artículo 9.15 que la Generalidad de
Cataluña tiene competencia exclusiva en materia de
transportes marítimos, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 149.1.20.a y 21.a de la Constitución.

Finalmente, la disposición transitoria sexta del Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña y el Real Decre-
to 1666/1980, de 31 de julio, regulan el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias, así como la
forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de
Cataluña.

Sobre la base de estas previsiones normativas, pro-
cede realizar el traspaso de los medios económicos de
la Administración del Estado a la Generalidad de Cata-
luña adscritos a las funciones en materia de transporte
marítimo.

B) Medios económicos de la Administración del Esta-
do que se traspasan.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los medios
económicos para el ejercicio de las funciones relativas
a la actividad de transporte marítimo que, de confor-
midad con el ordenamiento jurídico aplicable, sean de
la competencia de la Generalidad de Cataluña.

C) Funciones y servicios que se reserva la Adminis-
tración del Estado.

De conformidad con el artículo 149.1.20.a de la Cons-
titución, quedan reservadas al Estado, en los términos

de la legislación vigente, las funciones relativas a marina
mercante, abanderamiento de buques, iluminación de
costas y señales marítimas, y puertos de interés general.

D) Funciones en cooperación.

La Administración del Estado y la Generalidad de
Cataluña se facilitarán la información relativa a registro
de líneas de transporte y otros datos estadísticos, así
como cualquier información que resulte de interés por
ambas Administraciones.

E) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados.

1. La valoración provisional en el año base 1999,
que corresponde al coste efectivo anual de los medios
que se traspasan a la Generalidad de Cataluña, se eleva
a 631,35 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2004, que corres-
ponde al coste efectivo anual se detalla en la relación
número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de suficiencia como consecuencia de
la incorporación a éste del coste efectivo del traspaso,
este coste se financiará mediante la consolidación en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la publicación del real decreto por el que se aprue-
ba este acuerdo.

G) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de medios económicos objeto de este
acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de octubre
de 2004.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 13 de septiembre de 2004.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume
Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Coste efectivo del traspaso a la Generalidad de Cata-
luña de las funciones y servicios en materia de trans-

porte marítimo (euros 2004)

Sección 17. Ministerio de Fomento.
Servicio 32.
Aplicación presupuestaria:

Euros

Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843,36
Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843,36


